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JESÚS ENRIQUE GARCÍA GÓMEZ vs. 

ELECTRIFICADORA DEL CARIBE S.A. E.S.P. 

 

El suscrito magistrado manifiesta a los demás 

integrantes de la Sala, que se declara impedido para conocer 

del presente proceso por encontrarse dentro de la causal 2° 

del artículo 141 del Código General del Proceso, en 

consecuencia, remítase al Magistrado que sigue en turno. 

 

Notifíquese y cúmplase. 

 

 

 

Magistrado 


